
 

 

Respecto a la asignatura de Bioestadística, correspondiente a la Licenciatura en Biología, a los alumnos 

siguientes 
 

Alumnos Practicas Observaciones 

ARDILA CABAÑAS, DANIEL PABLO NO APTAS * 

BRITO DELGADO, SARA ISABEL NO APTAS * 

GONZALEZ ARNAY, EMILIO NO APTAS * 

HIJAZO BERRIEL, DANIEL NO APTAS 
 ILIYANOVA TSENOVA, MARGARITA NO APTAS * 

MAGGIO MARTINEZ, CARMEN YOLANDA NO APTAS 
 PADILLA MARTÍN, ADAY DAVID NO APTAS 
 PEREZ RIERA, ISABEL CRUZ NO APTAS * 

RIVERO QUINTERO, ATTENERI NO APTAS 
 TUR ESTRADA, RICARDO NO APTAS 
 VILAR MUIÑOS, MARIA JOSE NO APTAS * 

 

 

 Los alumnos con * no se encuentran en las ACTAS de la asignatura. 

 Se les recuerda la necesidad de tener estas prácticas APTAS antes de realizar el 

correspondiente examen de Teoría, tal y como se ha recogido en los diferentes cursos 

académicos en la Guía Docente de la asignatura en su apartado de Criterios de Evaluación. 

 No se calificaran exámenes de alumnos que previa a la realización de estos no aparezcan 

en el ACTA correspondiente 
 

 En caso de considerar que su situación respecto a estas prácticas no es la reflejada deberán 

pasar a la mayor brevedad posible por los horarios de tutoría de los profesores de la 

asignatura. 

 Si algún otro alumno se encuentra en una situación similar y no aparece 

en el listado anterior también deberá proceder de igual forma a la 

anteriormente citada. La lista anterior es meramente informativa y 

elaborada con los datos disponibles en el momento, por ello ni es 

definitiva ni es inamovible.  
 
 

A través de los tablones informativos de la Facultad y de la página WEB de la asignatura se convocara los 

correspondientes exámenes de prácticas correspondientes a las convocatorias restantes de Junio y Julio. 

 

En La Laguna, a 26 de Mayo de 2012 

 

 

 

Felipe Manuel Rosa González 

 


